
Santiago, cinco de mayo de dos mil veintitr s.é

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que en este juicio ordinario de cumplimiento de contrato 

e  indemnizaci n  de perjuicios  seguido ante el  Vig simo Quinto Juzgadoó é  

Civil  de  Santiago  bajo  el  Rol  C-34659-2018  y  caratulado  Sociedad“  

Lavander a Industrial Galusi Limitada con Liberty Compa a de Segurosí ñí  

Generales S.A. , se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso”  

de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  la  demandada  en  contra  de  laó  

sentencia  dictada por la  Corte de Apelaciones  de esta ciudad,  de fecha 

veintiuno de febrero de dos mil veintitr s, que confirm  la de primer gradoé ó  

de  veintis is  de  febrero  de  dos  mil  veinte,  que  acogi  la  demandaé ó  

parcialmente  y  orden  pagar  la  suma  de  veinte  millones  de  pesosó  

correspondientes al valor del veh culo siniestrado.í

Segundo:  Que el recurrente funda su arbitrio de nulidad en que el 

fallo recurrido ha infraccionado los art culos 44, 1698 y 1713 del C digoí ó  

Civil;  los  art culos  341  y  399  del  C digo  de  Procedimiento  Civil;  y  losí ó  

art culos 524 N  4 y 550 del C digo de Comercio; as  como algunas cl usulasí ° ó í á  

de la p liza; todo ello al concluir que la parte demandante no actu  con culpaó ó  

y al determinar que el valor del bien siniestrado asciende a veinte millones de 

pesos.

Finaliza solicitando que se invalide la  sentencia y se dicte  una de 

reemplazo que rechace la demanda y -en subsidio- que fije el valor del bien 

siniestrado  en  el  promedio  de  las  tasaciones  comerciales  del  veh culoí  

siniestrado allegadas por las partes.

Tercero:  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

sujeta el recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable para suó  

admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste y c mo se ha producido el o los errores, siempre queé ó  

estos sean de derecho .“ ”

Cuarto:  Que atendido que en este juicio se demanda el cumplimiento 

de  un contrato  de  seguro,  la  exigencia  consignada  en el  motivo anterior 

obligaba al impugnante a denunciar la transgresi n de ó aquellos preceptos que 

sirven para  resolver  la  cuesti n  controvertidaó .  Sin  embargo,  el  recurrente 

omite extender la infracci n a los art culos 1489 y 1545 del  ó í C digo Civiló , 
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teniendo  en  consideraci n  que  es  precisamente  dicha  normativa  la  queó  

sirvi  de  fundamento  a  la  demanda  y  al  pronunciamiento  del  falloó  

recurrido. 

Y al no hacerlo genera un vac o que la Corte no puede subsanar, dadoí  

el car cter de derecho estricto que reviste el recurso de nulidad intentadoá , 

raz n por la cual no se le dar  tramitaci n.ó á ó

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 772 y 782 del C digo de Procedimiento Civil,  se declaraí ó  

inadmisible  el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el abogadoó  

Enrique Zenteno Undurraga, en representaci n de la demandada, en contraó  

de la sentencia de veintiuno de febrero de dos mil veintitr sé  dictada por la 

Corte de Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase.í é

N  39.013-2023.º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo Prado P., Mauricio Alonso Silva C., María Angélica
Cecilia Repetto G., María Soledad Melo L. y Abogado Integrante Diego
Antonio Munita L. Santiago, cinco de mayo de dos mil veintitrés.

En Santiago, a cinco de mayo de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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